
BOE núm. 186 Sábado 5 agosto 2006 29583

 ACONTECIMIENTOS POSTERIORES AL CIERRE

La Ley 20/2006, de 5 de junio, ha modificado el régimen patrimonial y 
financiero de la Sociedad Estatal de Participaciones Industriales y sus 
empresas.

La Ley 17/2006, de 5 de junio, de la radio y la televisión de titularidad 
estatal establece en su disposición transitoria quinta que la Sociedad 
Estatal de Participaciones Industriales asumirá la gestión, dirección y 
representación del Ente Público RTVE en liquidación.

Alicesa/Ebro Puleva.–Con fecha 16 de febrero de 2006, Alicesa 
dispone en su cuenta de valores de las 9.627.465 acciones de Ebro Pu-leva, 
S.A. en cumplimiento de la sentencia del litigio que ha mantenido dicha Socie-
dad. La entrega del paquete accionarial ha supuesto la aplicación del importe 
consignado en el Juzgado de 1.ª Instancia n.º 21 de Madrid, al pago del precio 
a Grupo Torras. En septiembre de 2005, Alicesa, depositó en el Juzgado de 1.ª 
Instancia n.º 21 de Madrid un total  de 256.694 miles de euros, destinados al 
pago del precio devengado en el litigio con Grupo Torras en el procedimiento 
de Ejecución de Títulos Judiciales 1141/05.

En junio de 2006 Alimentos y Aceites, S.A. requiere a Grupo Torras 
para que en el plazo máximo de treinta días naturales le haga entrega, sin 
pago de precio alguno, de:

2.406.866 acciones de Ebro Puleva, S.A. que fueron recibidas por 
Grupo Torras con ocasión de una ampliación de capital liberada aprobada 
por Ebro Puleva el 11 de junio de 2002 y ejecutada en enero de 2003.

Todos los frutos de las acciones de Ebro Puleva, S.A. producidos, 
generados y recibidos por Grupo Torras desde la fecha en la que se ejer-
citó la opción de venta, con sus correspondientes intereses.

Los frutos devengados con sus correspondientes intereses de 2.406.866 
acciones de Ebro Puleva desde el 16 de enero de 2003, fecha de ejecución 
del Acuerdo de la Junta celebrado el 11 de junio de 2002 por el que se 
acordó la ampliación de capital liberada.

El total de la reclamación asciende a 2.406.866 acciones de Ebro 
Puleva (ampliación de capital de enero de 2003), 1.002.861 acciones de 
Puleva Biotech (dividendo en especie de julio de 2001), 16.069 miles de 
euros correspondientes a los dividendos devengados, más los dividendos 
e intereses que sigan generando.

En marzo de 2006 SEPI vende a Fertiberia el 49% del capital social de 
Química del Estroncio, S.A. por 5.100 miles de euros.

En mayo de 2006, SEPI, Hunosa y los sindicatos firman el Plan de 
Empresa y el Convenio Colectivo de la empresa minera enmarcado en el 
Plan Nacional de la Minería 2006-2012. Dicho plan de empresa asegura 
el futuro de la actividad minera y asume los objetivos y líneas directrices 
del Plan Nacional de Reserva Estratégica de Carbón para el mismo 
periodo 2006-2012. 

 14351 RESOLUCIÓN de 28 de julio de 2006, de Loterías y Apues-
tas del Estado, por la que se hace público el resultado de los 
sorteos del Abono de Lotería Primitiva (Bono-Loto) cele-
brados los días: 24, 25, 26 y 28 de julio y se anuncia la 
fecha de celebración de los próximos sorteos.

En los sorteos del Abono de Lotería Primitiva (Bono-Loto) celebrados 
los días 24, 25, 26 y 28 de julio se han obtenido los siguientes resultados:

 14352 RESOLUCIÓN de 28 de julio de 2006, de la Sociedad Estatal 
de Participaciones Industriales, por la que se hace pública 
la información contenida en el resumen de las cuentas 
anuales del ejercicio 2005.

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 136.4 de la Ley 47/2003, 
de 26 de noviembre, General Presupuestaria, se hace pública la informa-
ción contenida en el resumen de las cuentas anuales de la Sociedad Esta-
tal de Participaciones Industriales correspondientes al ejercicio 2005, que 
figura como anexo a esta resolución.

Madrid, 28 de julio de 2006.–El Presidente de la Sociedad Estatal de 
Participaciones Industriales, Enrique Martínez Robles. 

Día 24 de julio:

Combinación ganadora: 26, 48, 40, 3, 20, 35.
Número complementario: 17. 
Número del reintegro: 5.

Día 25 de julio:

Combinación ganadora: 26, 16, 35, 23, 40, 11.
Número complementario: 7.
Número del reintegro: 0.

Día 26 de julio:

Combinación ganadora: 2, 35, 26, 11, 45, 31.
Número complementario: 33.
Número del reintegro: 9.

Día 28 de julio. 

Combinación ganadora: 9, 42, 44, 33, 47, 48.
Número complementario:  26.
Número del reintegro: 3.

Los próximos sorteos, que tendrán carácter público, se celebrarán los 
días 7, 8, 9 y 11 de agosto a las 21.45 horas, en el salón de sorteos de 
Loterías y Apuestas del Estado, sito en la calle de Guzmán el Bueno 137 
de esta capital.

Madrid, 28 de julio de 2006.–El Director General de Loterías y Apues-
tas del Estado, P. D. de firma (Resolución de 5 de septiembre de 2005), el 
Director Comercial de Loterías y Apuestas del Estado, Jacinto Pérez 
Herrero. 
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 NATURALEZA JURÍDICA Y ACTIVIDAD DE LA SOCIEDAD

La Sociedad Estatal de Participaciones Industriales (SEPI) fue creada 
por la Ley 5/1996, de 10 de enero, de creación de determinadas Entidades 
de Derecho Público (en adelante, Ley 5/1996) la cual vino a convalidar el 
contenido de un Real Decreto Ley anterior (Real Decreto Ley 5/1995, 
de 16 de junio). Según el artículo 10 de la Ley 5/1996, SEPI es una Socie-
dad Estatal de las recogidas en el artículo 6.1.b) del texto refundido de la 
Ley General Presupuestaria (LGP), aprobado por el Real Decreto Legisla-
tivo 1091/1988, de 23 de septiembre  es decir, una Entidad de Derecho 
público, con personalidad jurídica propia que, por disposición expresa de 
la ley, ha de ajustar sus actividades al ordenamiento jurídico privado.

La Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la 
Administración General del Estado (en adelante, LOFAGE), derogó el 
artículo 6.1.b) LGP y sustituyó la categoría de Sociedades Estatales que 
dicho precepto regulaba por la de Entidades Públicas Empresariales defi-
nidas en el artículo 53 de la LOFAGE y estableció, en su disposición tran-
sitoria tercera, un período transitorio máximo de dos años para adecuar 
las entidades de derecho público del artículo 6.1.b de la LGP a la tipología 
de Entidad Pública Empresarial. En el caso concreto de SEPI, fue modifi-
cada por el Real Decreto-Ley 15/1997, de 5 de septiembre que, en su dis-
posición transitoria segunda, estableció que habría de ser el Consejo de 
Ministros, a propuesta conjunta de los Ministerios de Economía y 
Hacienda, de Administraciones Públicas y de Industria y Energía, el que 
debería fijar la fecha y las condiciones de la referida adecuación.

Posteriormente, la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, de Patrimonio de 
las Administraciones Públicas (LPAP), en su disposición transitoria 
cuarta, dejó a salvo el régimen jurídico específico de SEPI estableciendo 
un plazo de un año desde su entrada en vigor, que ya ha transcurrido, para 
la presentación por el Gobierno ante las Cortes Generales de un proyecto 
de Ley para la adaptación del régimen jurídico de SEPI a los conceptos y 
principios de dicha Ley.

A partir del Real Decreto 1552/2004, de 25 de junio, SEPI quedó ads-
crita al Ministerio de Economía y Hacienda.

La Ley 20/2006 de 5 de junio, modifica el régimen patrimonial y finan-
ciero de la Sociedad y sus empresas.

En definitiva, SEPI sigue siendo en el día de la fecha una Entidad de 
Derecho Público sujeta al derecho privado y con un régimen jurídico 
específico resultante de la Ley 5/1996, y disposiciones complementarias.

Según el artículo 10.2 de la Ley 5/1996 corresponden a SEPI los 
siguientes objetivos generales:

a) La obtención de mayor rentabilidad de las acciones y participacio-
nes que se le adjudiquen, de acuerdo con las estrategias industriales de 
sus sociedades participadas.

b) La fijación de criterios para una gestión de sus acciones y partici-
paciones acorde con el interés público.

c) La gestión y amortización de la deuda generada por el Instituto 
Nacional de Industria.

d) La ejecución, en el ámbito de las empresas de que sea titular, de 
las directrices del Gobierno en materia de modernización y reestructura-
ción industrial, los regímenes especiales y derogaciones parciales de las 
normas comunitarias sobre competencia, de acuerdo con lo previsto en el 
Tratado de la Unión Europea.

Según el artículo 11 de la Ley 5/1996, para el cumplimiento de sus obje-
tivos, SEPI realiza las siguientes funciones:

a) Impulsar y coordinar las actividades de las sociedades de las que 
sea titular.

b) Fijar la estrategia y supervisar la planificación de las sociedades 
que controle en los términos establecidos en la legislación mercantil apli-
cable y en aquéllas en cuyo capital participe mayoritariamente de manera 
directa o indirecta, así como llevar a cabo el seguimiento de su ejecución, 
velando por el cumplimiento de los objetivos que, respectivamente, tenga 
señalados.

c) La tenencia, administración, adquisición y enajenación de sus 
acciones y participaciones sociales.

d) La realización de todo tipo de operaciones financieras pasivas.
e) La realización respecto de las sociedades participadas, directa o 

indirectamente, de todo tipo de operaciones financieras activas y pasivas.
f) Las demás funciones que le atribuya el Gobierno en materia de 

modernización del sector público empresarial español. A este respecto, 
mediante Acuerdo del Consejo de Ministros de 28 de junio de 1996, por el 
que se establecieron las bases del Programa de Modernización del Sector 
Público Empresarial del Estado, SEPI fue designada Agente Gestor del 
proceso de privatizaciones.

Según el artículo 12.1 de la Ley 5/1996, SEPI se regirá, en todas sus 
actuaciones, por el ordenamiento jurídico privado, civil, mercantil y labo-
ral, sin perjuicio de las materias en las que le sea aplicable la Ley General 
Presupuestaria.

Según este mismo precepto, en materia de contratación SEPI rige 
igualmente su actividad por el derecho privado, con sujeción a los princi-
pios de publicidad y concurrencia, sin que le sea de aplicación la Ley de 
Contratos de las Administraciones Públicas. A tenor del artículo 12.2 de la 
Ley 5/1996, SEPI, tendrá un patrimonio propio distinto al del Estado, 
constituido por el conjunto de bienes, derechos, obligaciones y las parti-
cipaciones accionariales de que sea titular.

Según la disposición adicional única, párrafo 2 de la Ley 5/1996, SEPI 
se subrogó, desde el 1 de agosto de 1995, en la titularidad de los bienes, 
derechos y obligaciones correspondientes al Instituto Nacional de Indus-
tria y al Instituto Nacional de Hidrocarburos, respecto de las sociedades 
cuyas acciones se le transfirieron en aquél momento (que se enumeran en 
el Anexo II de la Ley), entre las que se encontraba Teneo, S. A. La misma 
Ley 5/1996, en su artículo 12.2 determinó los criterios de valoración de los 
bienes, derechos, obligaciones y participaciones recibidas que debían 
registrarse por el valor en libros a la fecha de transmisión de las entidades 
transferidas.

A partir del 16 de septiembre de 1996, se produjo la cesión y adjudica-
ción de forma global de la totalidad de los activos y pasivos de «Teneo, S. A.» 
a su único accionista, SEPI. La disolución de «Teneo, S. A.» fue acordada 
en la Junta General Universal celebrada el día 4 de julio de 1996 para dar 
cumplimiento al apartado cuarto del Acuerdo de Consejo de Ministros 
de 28 de junio de 1996.

Mediante el Decreto-Ley 15/1997, de 5 de septiembre, se suprimió la 
Agencia Industrial del Estado transfiriéndose a SEPI todas las participa-
ciones accionariales, bienes, derechos y obligaciones de que aquélla era 
titular, lo que supuso la entrada en el Grupo SEPI de sociedades como 
Bazán (hoy Navantia) y Hunosa.

Con fecha 1 de enero de 2001, el Ente Público Radio Televisión Espa-
ñola quedó adscrito a SEPI (Ley 14/2000, de 29 de diciembre, de Medidas 
fiscales, administrativas y del orden social). Asimismo, dicha ley modi-
ficó la Ley 5/1996, añadiendo un nuevo párrafo al artículo 10, a fin de 
permitir expresamente la adscripción a SEPI de otras Entidades de 
Derecho Público, de conformidad con lo previsto en el artículo 43.3 de 
la LOFAGE.

El Consejo de Ministros de fecha 25 de mayo de 2001, de acuerdo con 
la Ley de Patrimonio del Estado entonces vigente, acordó la incorpora-
ción a SEPI de participaciones accionariales en distintas sociedades 
estatales, por lo que se transfirieron a SEPI en ese momento entre otras 
el 100 por 100 de la Sociedad Estatal de Participaciones Patrimoniales 
(SEPPA) así como participaciones mayoritarias en sociedades luego pri-
vatizadas como Trasmediterránea o ENAUSA.

Asimismo, en septiembre de 2001, se produjo la cesión global de la 
totalidad de activos y pasivos de SEPPA a su único accionista SEPI. La 
disolución de SEPPA fue acordada en la Junta General Extraordinaria 
Universal celebrada de 27 de julio de 2001.

El Consejo de Ministros de 21 de febrero de 2003 acordó, igualmente, 
la incorporación a SEPI de participaciones accionariales en las socieda-
des estatales MERCASA, TRAGSA y SAECA.

BASES DE PRESENTACIÓN DE LAS CUENTAS ANUALES

Las cuentas anuales se han preparado a partir de los registros conta-
bles de la Sociedad, habiéndose aplicado las disposiciones legales vigen-
tes en materia contable con objeto de mostrar la imagen fiel del patrimo-
nio, de la situación financiera y de los resultados de la Sociedad. Se 
presentan en concordancia con lo expuesto en el Plan General de Conta-
bilidad aprobado por Real Decreto 1643/1990, de 20 de diciembre de 1990.

Las cifras contenidas en las cuentas anuales, el balance de situación, 
la cuenta de pérdidas y ganancias y esta memoria, están expresadas en 
miles de euros.

DISTRIBUCIÓN DE RESULTADOS

El resultado del ejercicio 2005 asciende a 145.625 miles de euros de 
pérdidas.

La propuesta de distribución formulada por los Administradores de la 
Sociedad consiste en la aplicación de dicho importe a la cuenta de «Resul-
tados negativos de ejercicios anteriores».

NORMAS DE VALORACIÓN

Las principales normas de valoración utilizadas en la elaboración de 
las cuentas anuales adjuntas han sido la siguientes:

a) Inmovilizaciones inmateriales: Recoge las cantidades destinadas 
por la Sociedad para la adquisición de aplicaciones informáticas que se 
amortizan en un período de dos años y medio.

b) Inmovilizaciones materiales: Los activos que se traspasaron a la 
Sociedad en el momento de su constitución procedentes de los extintos 
Instituto Nacional de Industria e Instituto Nacional de Hidrocarburos, así 
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como los activos provenientes de la supresión de la Agencia Industrial del 
Estado (el 6 de septiembre de 1997) se presentan por su coste neto a la 
fecha de traspaso, determinado el mismo como el coste bruto menos la 
amortización acumulada que figuraban registrados en los balances de 
cierre de las entidades señaladas.

Los activos que provienen de la disolución de Teneo, S. A. (el 16 de 
septiembre de 1996) y de la incorporación de la Sociedad Estatal de Par-
ticipaciones Patrimoniales, S. A. (el 13 de septiembre de 2001) figuran 
contabilizados por el importe bruto en la fecha de incorporación, minora-
dos por la amortización acumulada que tuvieran en dicha fecha. Para la 
amortización de los bienes procedentes de SEPPA la Sociedad ha conti-
nuado aplicando las tablas de amortización utilizadas en la misma.

El resto de elementos adquiridos directamente por la Sociedad, se 
valoran a su coste de adquisición.

El inmovilizado material se amortiza linealmente en función de los 
años de vida útil estimada, según el siguiente detalle 

Años de vida útil estimada

  
Mobiliario  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10
Equipos de oficina y otros  . . . . . . . . . . . . . . . 7-10
Instalaciones  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9-10
Elementos de transporte  . . . . . . . . . . . . . . . . 5
Equipos informáticos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5

 c) Inmovilizado financiero:

Participaciones en sociedades: Siguiendo los criterios descritos en el 
Real Decreto Ley 5/1995, de 16 de junio, las acciones de sociedades del 
Grupo, asociadas y otras participaciones transferidas a la Sociedad en el 
momento de su constitución se encuentran valoradas de acuerdo con el 
valor neto en libros de las entidades transferentes a la fecha de transmi-
sión de las mismas, calculado de acuerdo con los criterios del Plan Gene-
ral de Contabilidad, tomando como base el balance de las sociedades 
transferidas a 31 de diciembre de 1994, incorporando los resultados acu-
mulados hasta la fecha de la transmisión, así como los movimientos patri-
moniales habidos hasta esa misma fecha.

Las acciones adquiridas como consecuencia de la disolución de 
Teneo, S.A., y las procedentes de la desaparición de la Agencia Industrial 
del Estado se valoraron de acuerdo al valor en libros de la entidad trans-
mitente, calculado éste tomando como base el balance de las sociedades 
transferidas a 31 de diciembre del año anterior a su incorporación (1995 
y 1996 respectivamente) e incorporando los resultados acumulados así 
como los movimientos patrimoniales habidos hasta la fecha de su trans-
misión. En el caso de la AIE para aquellas acciones, en las que, aplicando 
este criterio, su valor resultó negativo, se tomó como valor de transferen-
cia el importe de una peseta.

El resto de los títulos incorporados a la Sociedad provenientes de la 
Dirección General de Patrimonio (acuerdo del Consejo de Ministros de 25 
de mayo de 2001), aquellas traspasadas como consecuencia de la disolu-
ción de SEPPA (13 de septiembre de 2001) y los títulos incorporados por 
acuerdo del Consejo de Ministros de 21 de febrero de 2003, se han regis-
trado por el valor contable que tenían en el anterior titular.

Los títulos adquiridos con posterioridad a la constitución de la Socie-
dad, con excepción de los mencionados en los párrafos anteriores, se 
registran al coste de adquisición o mercado, si éste fuese inferior.

El valor de mercado, en el caso de sociedades del Grupo y asociadas, 
se determina en base a los correspondientes valores teóricos-contables 
de las sociedades, incrementados, en su caso, por plusvalías tácitas laten-
tes existentes en el momento de la compra y subsistentes actualmente.

En el caso de otras participaciones, el valor de mercado se determina 
para las sociedades no cotizadas por el valor teórico contable.

Al cierre de cada ejercicio el coste es comparado con el valor teórico 
contable de las participaciones. En caso de existir minusvalías, las mis-
mas, hasta el importe máximo del coste en libros, se registran en la cuenta 
de «Provisiones» del inmovilizado financiero, mientras que las plusvalías 
sólo se registran si existen provisiones dotadas con anterioridad y hasta 
el importe máximo de éstas.

Los movimientos en las cuentas de «Provisiones del inmovilizado 
financiero-participaciones» correspondientes a los ejercicios 2005 
y 2004 han ascendido a 144.868 y 420.127 miles de euros de dotación 
respectivamente y se registran en los epígrafes «Variación de las provi-
siones de cartera de control» y «Variación de las provisiones de inver-
siones financieras» de las cuentas de pérdidas y ganancias adjuntas, 
según se trate de participaciones en empresas del Grupo y Asociadas o 
en Otras Empresas.

La Sociedad, de acuerdo con el criterio establecido en la contestación 
a una consulta efectuada al Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuen-

tas (ICAC), procede a contabilizar las aportaciones realizadas a las 
empresas para compensaciones de pérdidas, bien del ejercicio anterior o 
del propio ejercicio, como mayor importe del precio de adquisición de las 
acciones. La aplicación de este criterio ha supuesto un aumento del coste 
de las acciones de 531.858 miles de euros por las aportaciones del ejerci-
cio 2005 y de 424.177 miles de euros por las aportaciones del ejerci-
cio 2004.

Otros: Los créditos no comerciales se registran por el importe entre-
gado o aplazado, corregido, en su caso, por las provisiones necesarias en 
función del riesgo asociado al deudor.

Asimismo, se periodifican los intereses devengados y pendientes de 
cobro al cierre del ejercicio. Los ingresos por intereses abonados a resul-
tados en el ejercicio 2005 y 2004 ascienden a 156 y 665 miles de euros 
respectivamente y se encuentran registrados en el epígrafe «Ingresos de 
otros valores negociables y créditos del activo inmovilizado» de la cuenta 
de pérdidas y ganancias adjunta.

Créditos a empresas del Grupo: Dentro de este epígrafe se incluyen 
tanto los créditos financieros concedidos a empresas del Grupo como los 
importes entregados para financiar proyectos de I+D. Siguiendo criterios 
de prudencia valorativa la Sociedad provisiona aquellos saldos cuya devo-
lución esté condicionada al éxito técnico o comercial de los mismos, 
pasando a convertirse en créditos financieros o a cancelarse en función 
del resultado obtenido.

d) Gastos a distribuir en varios ejercicios: Dentro de este epígrafe se 
recogen los Gastos de formalización de deudas que se valoran por su 
coste de adquisición, imputándose a resultados durante el plazo de venci-
miento de las correspondientes deudas.

e) Inversiones financieras temporales: Las inversiones financieras a 
corto plazo se hallan valoradas al coste de adquisición o al valor de reali-
zación si éste fuese inferior.

f) Fondos de Inversión: Las participaciones en Fondos de Inversión 
se valoran a su precio de adquisición.

La Sociedad, con el fin de realizar una gestión de tesorería más eficaz, 
tiene constituídos Fondos de Inversión. Estos fondos se encuentran den-
tro de la categoría de FIM. No obstante, la política de inversión de estos 
fondos ofrece garantías plenas de realización lo que hace que los mismos 
puedan asimilarse a activos financieros de renta fija muy líquidos.

Por ello la Sociedad ha optado por aplicar el principio de devengo 
contenido en el Plan General de Contabilidad a los rendimientos obteni-
dos por los Fondos. Éstos, calculados como la diferencia entre el coste de 
adquisición y el valor liquidativo del mismo a 31 de diciembre para el pri-
mer ejercicio y como la diferencia entre los valores liquidativos a final y 
principio de ejercicio correspondiente, son imputados al resultado del 
mismo.

g) Deudas: Las deudas se registran por su valor de reembolso.
h) Transacciones en moneda extranjera: Los saldos en moneda 

extranjera se convierten a euros aplicando el tipo de cambio vigente a la 
fecha de cierre del ejercicio, salvo que el tipo de cambio al que finalmente 
se vaya a realizar la transacción esté determinado, en cuyo caso la conver-
sión se efectúa a este último.

Las diferencias de cambio que se producen entre el tipo de cambio en 
vigor a la fecha de inicio de la operación o al cierre del ejercicio prece-
dente y el tipo de cambio en vigor al cierre del ejercicio, se contabilizan 
del siguiente modo:

1. Si son negativas con cargo a resultados del ejercicio.
2. Si son positivas con abono a la cuenta de «Diferencias positivas de 

cambio» del balance de situación, excepto en aquellas operaciones en las 
que previamente se hayan producido diferencias negativas de cambio. En 
este último supuesto, las diferencias positivas se imputan a resultados 
hasta cubrir el importe de las negativas.

Aquellas diferencias de cambio producidas en el ejercicio con motivo 
de los cobros y pagos efectuados se imputan directamente a la cuenta de 
pérdidas y ganancias.

i) Clasificación entre corto y largo plazo: En los balances de situa-
ción adjuntos se han clasificado como deudas o créditos a corto plazo 
aquéllas cuyo vencimiento a la fecha del balance era inferior a 12 meses. 
El resto de deudas y créditos se han clasificado a largo plazo.

j) Provisiones para riesgos y gastos: En este epígrafe del balance de 
situación se incluyen, entre otras:

Provisiones para reestructuraciones patrimoniales que cubren el patri-
monio neto negativo de las sociedades del Grupo que corresponde a la 
participación de SEPI. En aquellos casos en que el patrimonio neto de las 
sociedades del Grupo o de aquéllas en las que SEPI tenga asumido un 
compromiso de futuras aportaciones, sea negativo, con carácter adicional 
a la provisión de cartera que cubre el coste contabilizado, se dota una 
«Provisión para reestructuraciones patrimoniales».

Provisiones para pensiones y otras obligaciones similares. SEPI debe 
hacer frente a los gastos de asistencia sanitaria prestados por INISAS al 
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personal jubilado en el extinto Instituto Nacional de Industria con ante-
rioridad a mayo de 1987. La provisión dotada al 31 de diciembre de 2005 
asciende a 5.752 miles de euros, mientras que a esa misma fecha de 2004 
ascendía a 7.312 miles de euros.

El importe previsto para hacer frente a responsabilidades probables 
o ciertas derivadas de indemnizaciones u otras obligaciones que se esti-
men surgirán como consecuencia de contratos firmados o en trámite de 
firma al cierre del ejercicio como consecuencia de operaciones sobre 
acciones.

El efecto que se estima tendrá para SEPI, bien directamente o bien a 
través de sociedades participadas, el hacer frente a responsabilidades 
probables o ciertas derivadas de indemnizaciones u otras obligaciones 
que puedan surgir como consecuencia de la puesta en marcha de medidas 
en las sociedades que componen el Grupo destinadas fundamentalmente 
a la realización de determinados procesos de desinversión o de aplicación 
de determinados planes de empresa.

La estimación de compromisos de pago derivados de contratos de 
financiación de I+D a empresas del Grupo por las inversiones realizadas 
por éstas en el ejercicio y pendientes de su justificación a SEPI al cierre 
del mismo.

k) Impuesto sobre sociedades: En virtud de lo dispuesto en la 
Ley 5/1996, de 10 de enero, SEPI se ha subrogado en todo lo relativo al 
régimen de tributación consolidada respecto al Instituto Nacional de 
Industria.

El gasto por Impuesto sobre Sociedades que figura en la Cuenta de 
Pérdidas y Ganancias adjunta se calcula en función del resultado econó-
mico antes de impuestos, aumentado o disminuido, según corresponda, 
por las diferencias permanentes y temporales con criterios fiscales, 
entendiendo las diferencias permanentes como las producidas entre la 
base imponible y el resultado contable antes de impuestos que no revier-
ten en períodos siguientes.

Cuando existen bases imponibles negativas derivadas de la consolida-
ción fiscal del Grupo pendientes de compensar, el gasto por Impuesto 
sobre Sociedades de SEPI, al no representar un pago a la Hacienda 
Pública, da origen a un mayor resultado extraordinario.

El importe neto a pagar a las empresas del Grupo, por la incorporación 
de sus bases imponibles a la declaración consolidada del Impuesto sobre 
Sociedades, se ha contabilizado dentro de la partida de «Gastos extraor-
dinarios» de la cuenta de pérdidas y ganancias adjunta.

l) Productos financieros derivados: Las operaciones que tienen por 
objeto y por efecto eliminar o reducir significativamente los riesgos de 
cambio o de interés, existentes en posiciones patrimoniales o en otras 
operaciones, se consideran como de cobertura. La Sociedad realiza sus 
coberturas a través de contratos de SWAP de divisas y tipos de interés. 
Los importes devengados y no pagados o cobrados al final del ejercicio se 
periodifican de forma simétrica a los ingresos o costes del elemento 
cubierto, registrándose las correspondientes periodificaciones activas o 
pasivas por este concepto.

m) Empresas del Grupo: En las cuentas anuales adjuntas se han cla-
sificado, como saldos con empresas del Grupo, los mantenidos con socie-
dades en las que SEPI posee una participación directa o indirecta mayori-
taria.

n) Empresas Asociadas: En las cuentas anuales adjuntas se han cla-
sificado, como saldos con empresas asociadas, los mantenidos con socie-
dades en las que SEPI posee una participación directa o indirecta igual o 
superior al 20 por 100 o al 3 por 100 si la sociedad cotiza en Bolsa.

ñ) Ingresos y gastos:

Dividendos: Los importes abonados en concepto de dividendos por las 
sociedades del Grupo y asociadas son considerados como ingresos en el 
ejercicio en que se acuerdan.

Otros ingresos y gastos: Los ingresos y gastos se imputan en función 
del criterio de devengo, es decir, cuando se produce la corriente real de 
bienes y servicios que los mismos representan, con independencia del 
momento en que se produzca la corriente monetaria o financiera derivada 
de ellos.

No obstante, siguiendo el principio de prudencia, la Sociedad única-
mente contabiliza los beneficios realizados a la fecha del cierre del ejerci-
cio, en tanto que los riesgos previsibles y las pérdidas, incluso las even-
tuales, se contabilizan tan pronto como son conocidos. 
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 ACONTECIMIENTOS POSTERIORES AL CIERRE

En marzo de 2006 SEPI vende a Fertibieria el 49 po 100 del capital 
social de Química del Estroncio, S. A., por 5.100 miles de euros.

En mayo de 2006, la sociedad ha procedido a suscribir la totalidad de 
la ampliación de capital con prima de emisión en el Hipódromo de la Zar-
zuela, S. A., acordada en la Junta Universal Extraordinaria de 17 de mayo 
de 2006, desembolsando 10.000 miles de euros, correspondientes al 100 
por 100 tanto del nominal de las acciones, como de la prima de emisión.

Traspaso en junio de 2006 de las acciones representativas de la totali-
dad del capital social de Babcock Wilcox Española, S. A. (BWE), a Cofiva-
casa, S. A., por el precio de 5.831 miles de euros.

La Ley 20/2006, de 5 de junio, ha modificado el régimen patrimonial y 
financiero de la Sociedad y sus empresas.

La Ley 17/2006, de 5 de junio, de la radio y la televisión de titularidad 
estatal establece en su disposición transitoria quinta, que la Sociedad 
Estatal de Participaciones Industriales asumirá la gestión, dirección y 
representación del Ente Público RTVE en liquidación 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y ASUNTOS SOCIALES

 14353 RESOLUCIÓN de 27 de julio de 2006, de la Secretaría de 
Estado de Servicios Sociales, Familias y Discapacidad, 
por la que se dispone la publicación de los Textos Refundi-
dos de los Reglamentos reguladores de las distintas moda-
lidades y productos de juego de la ONCE.

La Organización Nacional de Ciegos Españoles (ONCE) tiene recono-
cida legalmente una concesión estatal en materia de juego que se justifica 
por el interés general de sus fines sociales. Siendo precisamente ese inte-
rés general de los fines sociales de la ONCE lo que fundamenta su actual 
configuración jurídica como una Corporación de Derecho Público, de 
carácter social, y sin ánimo de lucro.

En el ejercicio de la mencionada concesión estatal, la ONCE tiene 
autorizada la explotación de tres modalidades de juego de azar: Modali-
dad «Cupón prociegos», también denominada «Cupón de la ONCE» o 
«Cupón», modalidad juego activo y modalidad lotería instantánea.

En esta materia, las actuaciones de la Organización deben ajustarse a 
las prescripciones del ordenamiento vigente, representado por la Disposi-
ción adicional vigésima de la Ley 46/1985, de 27 de diciembre, de Presu-
puestos Generales del Estado para 1986, modificada por la Disposición 
adicional cuarta de la Ley 55/1999, de 29 de diciembre, de Medidas Fisca-
les, Administrativas y del orden social, por el «Acuerdo General entre el 
Gobierno de la Nación y la ONCE en materia de cooperación, solidari-
dad y competitividad para la estabilidad de futuro de la ONCE para el 
período 2004-2011, aprobado por el Consejo de Ministros con fecha 27 
de febrero de 2004, por los Reales Decretos 358/1991, de 15 de marzo, 
1200/1999, de 9 de julio y 1359/2005, de 18 de noviembre, de Reordena-
ción de la ONCE, así como por el Real Decreto 1336/2005, de 11 de 
noviembre, por el que se autoriza a la ONCE la explotación de una lote-
ría instantánea o presorteada. Por último, también resultan aplicables 
las prescripciones de los vigentes Estatutos de la Organización.

Conforme al referido marco de ordenación, la ONCE debe comuni-
car con antelación suficiente las condiciones de todas sus modalidades 
de juego autorizadas al Consejo de Protectorado, como órgano al que 
corresponde el Protectorado del Estado sobre la Organización, para su 
conocimiento y verificación de que se cumplen los términos de la conce-
sión estatal y demás normativa de general aplicación, así como para su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado» como garantía de los con-
sumidores.

En cumplimiento de las anteriores previsiones, el Consejo General de 
la ONCE ha adoptado un Acuerdo de fecha 21 de julio de 2006, por el que 
se aprueban los «Textos Refundidos de los Reglamentos reguladores de 
las distintas modalidades y productos de juego de la ONCE», dirigidos a 
poner a disposición de los consumidores unos textos actualizados y con-
solidados que faciliten el conocimiento de las condiciones de estas moda-
lidades y productos de juego, con lo que se refuerza la garantía de sus 
derechos.

Los citados textos refundidos han sido verificados por el Consejo de 
Protectorado de la ONCE, en reunión de 27 de julio de 2006, procediendo 

su publicación en «Boletín Oficial del Estado» como garantía de los con-
sumidores, mediante los Anexos I, II y III, que se acompañan a esta Reso-
lución.

Previamente, el Consejo General de la ONCE, en reunión de 6 de junio 
de 2006, ha adoptado los Acuerdos 5(E)2006-1.2., sobre «Modificación del 
texto del Reglamento regulador del juego activo y de su producto denomi-
nado «El Combo» para incorporar la posibilidad de celebrar mas de un 
sorteo semanal», 5(E)2006-1.3., sobre «Aprobación de cuatro nuevos 
tipos de producto de la modalidad de lotería instantánea y de la corres-
pondiente modificación del Reglamento» y 5(E)2006-1.4, sobre «Modifi-
cación de los Reglamentos reguladores de las distintas modalidades y 
productos de juego de la ONCE para adaptar y uniformizar su nomencla-
tura». Acuerdos que han sido objeto de modificación parcial por resolu-
ción de la Dirección General de la ONCE de 12 de julio de 2006.

Esta reforma de las reglamentaciones de las modalidades de juego 
autorizadas a la ONCE, se ha verificado por la Comisión Permanente 
del Consejo de Protectorado de la ONCE, en su reunión de 14 de julio 
de 2006, por lo que corresponde dar publicidad a las mismas como 
garantía de los consumidores.

Sin embargo y para evitar una doble publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado», en un corto espacio de tiempo de las normas reguladoras de 
los juegos autorizados a la ONCE, los textos refundidos incorporan las 
variaciones a los Reglamentos aprobadas por los mencionados Acuerdos 
del Consejo General de la ONCE de 6 de junio de 2006.

En consecuencia, los textos refundidos integran la siguiente norma-
tiva:

En relación con la modalidad «Cupón de la ONCE», el Reglamento 
regulador del Sorteo del Cupón publicado en el Boletín Oficial del Estado 
el día 24 de febrero de 2006, mediante Resolución de la Secretaría de 
Estado de Servicios Sociales, Familias y Discapacidad de 30 de enero 
de 2006 y sus modificaciones aprobadas mediante Acuerdo del Consejo 
General de la ONCE 5(E)2006-1.4, de 6 de junio, y Resolución del Director 
General de la ONCE de 12 de julio de 2006.

En relación con la modalidad juego activo, el Reglamento regulador 
del juego activo denominado «El Combo», publicado en el Boletín Oficial 
del Estado el día 24 de febrero de 2006, mediante Resolución de la Secre-
taría de Estado de Servicios Sociales, Familias y Discapacidad de 30 de 
enero de 2006 y sus modificaciones aprobadas mediante Acuerdos del 
Consejo General de la ONCE 5(E)2006-1.2 y 5(E)2006-1.4, de 6 de junio, y 
Resolución del Director General de la ONCE de 12 de julio de 2006.

En relación con la modalidad lotería instantánea, el Reglamento regu-
lador del juego denominado «Lotería instantánea de boletos de la ONCE», 
publicado en el Boletín Oficial del Estado el día 24 de marzo de 2006, 
mediante Resolución de la Secretaría de Estado de Servicios Sociales, 
Familias y Discapacidad de 17 de febrero de 2006 y sus modificaciones 
aprobadas mediante Acuerdo del Consejo General de la ONCE 5(E)2006-
1.3 y 5(E)2006-1.4, de 6 de junio, y Resolución del Director General de la 
ONCE de 12 de julio de 2006.

Madrid, 27 de julio de 2006.–La Secretaría de Estado de Servicios 
Sociales, Familias y Discapacidad, M.ª Amparo Valcarce García.

ANEXO I

Reglamento regulador de los productos del cupón de la ONCE

PREÁMBULO

De acuerdo con el ordenamiento vigente, representado por la dispo-
sición adicional vigésima de la Ley 46/1985, de 27 de diciembre, de 
Presupuestos Generales del Estado para 1986, modificada por la dispo-
sición adicional cuarta de la Ley 55/1999, de 29 de diciembre, de Medi-
das Fiscales, Administrativas y del orden social, por el «Acuerdo Gene-
ral entre el Gobierno de la Nación y la ONCE en materia de cooperación, 
solidaridad y competitividad para la estabilidad de futuro de la ONCE 
para el período 2004-2011», aprobado por el Consejo de Ministros con 
fecha 27 de febrero de 2004, y por los Reales Decretos 358/1991, de 15 
de marzo, 1200/1999, de 9 de julio y 1359/2005, de 18 de noviembre de 
Reordenación de la ONCE, así como sus vigentes Estatutos, publicados 
por Orden del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales de 23 de marzo 
de 2000, la ONCE viene disfrutando, en base a sus fines sociales que se 
consideran de interés general, la explotación en exclusiva de la conce-
sión estatal de la modalidad de juego de azar denominada «Cupón».

El Cupón cuenta actualmente con tres productos de carácter perió-
dico: Diario, Cuponazo y Fin de Semana, y con productos extraordinarios, 
a los que se añadirán aquéllos que, en el futuro, pudiera aprobar el Con-
sejo General de la ONCE, conforme a la normativa antes señalada y pre-
vios los trámites preceptivos que las indicadas normas establecen.


